
Institución:      310   -   Secretaría de Energía

Estado: AUTORIZADO

La Secretaría de Energía es la institución rectora del sector energético nacional a cargo de las estrategias y políticas públicas en materia de energía, que 
garantiza el aprovechamiento sostenible de los recursos energéticos y suministro asequible a toda la población como un habilitador del desarrollo socio 
económico del país.

MISIÓN:

Ser la institución rectora del sector energético nacional altamente especializada que establezca una política energética sostenible e integral, atendiendo 
en el corto, mediano y largo plazo, las necesidades energéticas de la población bajo los lineamientos socio económicos del Plan de Nación y Visión de 
País.

VISIÓN:

VINCULACIÓN PLANIFICACIÓN

0 SIN VINCULACION PESOBJETIVO ESTRATEGICO 
SUB-SECTORIAL (PES)

0 SIN VINCULACION PESRESULTADO SUB-
SECTORIAL (PES)

0 SIN VINCULACION PEGOBJETIVO ESTRATEGICO DE 
GOBIERNO (PEG)

0 SIN VINCULACION PEGRESULTADO DE GOBIERNO 
(PEG)

3 Una Honduras productiva, generadora de oportunidades y empleo, que aprovecha de manera sostenible sus recursos, y reduce la 
vulnerabilidad ambientalOBJETIVO VISIÓN DE PAIS

3 Elevar al 80% la tasa de participación de energía renovable en la matriz de generación eléctrica del país.META VISIÓN DE PAIS

Vigencia del Objeto Estratégico

2019 2020 2021 2022

NNNS

OBJETIVO 
ESTRATEGICO 1 Desarrollar política energética nacional sostenible e integral.

1
Generados los insumos para el establecimiento de medidas, estrategias y políticas públicas para el sector energético nacional.

RESULTADO INSTITUCIONAL

SUSPUESTOS
Se cuenta con los recursos y herramientas necesarias para las tareas y la colaboración de instituciones públicas y privadas, y además la 
voluntad política de ejecución
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POBLACIÓN36Clasificación: Población: 345 A NIVEL NACIONAL Medio de Verificación:
Documento contentivo con informe 
de logros, avances y resultados de 
los objetivos y líneas estratégicas, 
planes de acción, proyectos y 
programas priorizadas por el 
Consejo Nacional de la Calidad  y 
resultados obtenidos por el Sistema 
Nacional de la  Calidad

VINCULACIÓN PLANIFICACIÓN

0 SIN VINCULACION PESOBJETIVO ESTRATEGICO 
SUB-SECTORIAL (PES)

0 SIN VINCULACION PESRESULTADO SUB-
SECTORIAL (PES)

0 SIN VINCULACION PEGOBJETIVO ESTRATEGICO DE 
GOBIERNO (PEG)

0 SIN VINCULACION PEGRESULTADO DE GOBIERNO 
(PEG)

3 Una Honduras productiva, generadora de oportunidades y empleo, que aprovecha de manera sostenible sus recursos, y reduce la 
vulnerabilidad ambientalOBJETIVO VISIÓN DE PAIS

7 Llevar el índice Global de Riesgo Climático a un nivel superior a 50META VISIÓN DE PAIS

Vigencia del Objeto Estratégico

2019 2020 2021 2022

NNNS

OBJETIVO 
ESTRATEGICO 2

Regular, controlar y supervisar las fuentes de radiación ionizante.

1
Reguladas las fuentes de radiación ionizante.

RESULTADO INSTITUCIONAL

SUSPUESTOS Se cuenta con los recursos y herramientas necesarias para las tareas
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VINCULACIÓN PLANIFICACIÓN

0 SIN VINCULACION PESOBJETIVO ESTRATEGICO 
SUB-SECTORIAL (PES)

0 SIN VINCULACION PESRESULTADO SUB-
SECTORIAL (PES)

0 SIN VINCULACION PEGOBJETIVO ESTRATEGICO DE 
GOBIERNO (PEG)

0 SIN VINCULACION PEGRESULTADO DE GOBIERNO 
(PEG)

4 Un Estado moderno, transparente, responsable, eficiente y competitivo.OBJETIVO VISIÓN DE PAIS

1 Mejorar la posición de Honduras bajo el Índice de Competitividad Global a la posición 50META VISIÓN DE PAIS

Vigencia del Objeto Estratégico

2019 2020 2021 2022

NNNS

OBJETIVO 
ESTRATEGICO 3

Regular, controlar y supervisar las actividades de los operadores de la cadena de los combustibles fósiles y biocombustibles.

1
"Establecidas las medidas y estrategias para la regulación de las actividades de comercialización de combustibles derivados 
de los hidrocarburos y desarrollo del subsector hidrocarburos."RESULTADO INSTITUCIONAL

SUSPUESTOS Se cuenta con los recursos y herramientas necesarias para las tareas y la voluntad política para implementar las acciones
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Nacional de la  Calidad

REPUBLICA DE HONDURAS
SECRETARIA DE FINANZAS

REP:R00824625
GESTION:2019

08/04/2019 01:58:05 p.m.

 EJERCICIO: 2019

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (PEI)
MODIFICACIONES

Pagina 3 de 3USUARIO:JFREYES


